
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Exp. 68755-3184-002-2019-00131-00. 
 

En consideración a la petición efectuada por el mandatario de la 
parte actora, se accede al aplazamiento de la diligencia 
programada en este trámite.  
 

Así las cosas, para que tenga lugar la referida actuación, 
nuevamente se fija el próximo dos (2) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024), a partir de las diez de la mañana (10:00 a.m.). 
 

Teniendo en cuenta lo manifestado por Mundo Mujer, debe 
reiterarse que lo solicitado debe corresponder a la fecha en que 
tuvo vigencia la sociedad conyugal entre las partes.   

 
 NOTIFÍQUESE  

 

El Juez, 

 

 
JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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